
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO DE LA DEFENSA

EJÉRCITO BOLIVARIANO

DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO BOLIVARIANO

GRUPO DE TRABAJO DE DISCIPLINA

1. COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD DE LA MADRE.

2. COPIA DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO DEL MENOR.

3. COPIA DE UNA REFERENCIA BANCARIA DONDE REFLEJE EL NUMERO DE LA CUENTA CORRIENTE / AHORRO
DE LA MADRE O EL PADRE.

4. COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD Y CARNET DE IDENTIFICACIÓN DE LOS PADRES .

NOTA:

➢ LA DOCUMENTACIÓN DEBE VENIR EN UNA CARPETA AMARILLA TIPO OFICIO CON SU RESPECTIVA TARJETA
DE IDENTIFICACIÓN CON LOS DATOS DEL PADRE INDICANDO GRADO, NOMBRES Y APELLIDOS, CEDULA DE
IDENTIDAD Y NUMERO DE TELÉFONO

➢ REMITIR EL EXPEDIENTE A LA DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO BOLIVARIANO.

REQUISITOS PARA TRAMITAR LA EXCLUSIÓN DEL BENEFICIO:

1. INFORME DIRIGIDO AL DIRECTOR DE PERSONAL DEL EJÉRCITO BOLIVARIANO EXPLICANDO LA SITUACIÓN.

2. COPIA DE SENTENCIA DONDE EL JUEZ DE MENORES DETERMINA SU ANULACIÓN.
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